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- RegularÍcese y Apruébese Anexo de Contrato de Trabajo

LorA, 31 l.{AR.2021

DECRET. *. óá3 .-,r",

Vistos:
Contrato de Trabajo lndefinido de fecha 01 de marzo 2016, de Doña;

MARCELA ANDREA IAOOS lUÑeZ; Anexo de Contrato de fecha 10 de mazo de 2021, Decreto
DEM N' 911 del27 de agosto de 20'16, que delega f¡rma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde";
D.F.L. N"1, del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución N"1600 de la Contraloría General de la
República y en uso de las facultades que me confiere el art. 120 y 630 de la Ley N"18.695, Orgánrca
Const¡tucional de Municipalidades;

DECRETO

REGULARICESE Y APRUEBESE Anexo de Contrato de
Trabajo de fecha 10 de marzo de 2021, entre la l. l\4unicipal¡dad de Lota, Depto. de Educaclón en
su calidad de Empleador y la trabajadora, Doña MARCELA ANDREA LAGOS NUÑEZ,

 quien a contar del 01 de mazo de 2021 y de manera lndefinida, pasará a cumplir
funciones como Psicóloga en la Escuela Básica Santa María de Guadalupe de Lota.

En lo demás su contrato se mantiene vigente en todas sus
partes

IMPUTESE lo anteriormente indicado
presupuestaria 21 5-21 -03-004 - PROGRAMA INTEGRACION ESCOLAR.

a la cuenta

En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mantiene v¡gente en
todas sus partes.-
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ERGIO ENRIQUE CAMUS CAMPOS
JEFE(S) DEPTO. DE EDU-CCION MUNICIPAL

"POR ORDEN DEL SENOR ALCALOE"
IPAL

o
- Alcaldia.
- Contraloria.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionar¡a.
- Archivo.
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